
  

ESCRITURA 59172 

  

DE: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: SEBASTIÁN CORDERO MORENO Y SEÑORA 

A FAVOR DE: JUAN PABLO MOSCOSO TORAL 

CUANTIA: $ 1.000,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a catorce de diciembre del dos mil doce, 

ante mi Doctora Liliana Montesinos Muñoz, Notaria Décimo 
mk 

Primera del cantón Cuenca, comparecen por una parte, los 

cónyuges señores SEBASTIÁN CORDERO MORENO y MARÍA 

ANDREA NEIRA MALO, por sus propios derechos y por los que 

les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, y; por 

otra parte y en calidad de comprador el scñor JUAN PABLO 

MOSCOSO TORAL, ecuatorianos, casados, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca y capaz ante la ley, a quien 

de conocerle doy fe, e instruido en el objeto y resultados legales de 

la presente escritura de cesión de derechos, a cuyo otorgamiento 

procede libre y voluntariamente y cumplidos los requisitos legales 

del caso exponen: Que elevan a Escritura Pública el contenido de 

la minuta que me entregan, cuyo texto dice: SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

 



  

de transferencia de participaciones de una compañía limitada al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por 

una parte y en calidad de parte vendedora, los cónyuges señores 

Sebastián Cordero Moreno y María Andrea Neira Malo, por sus 

propios derechos y por los que les corresponde en la sociedad 

conyugal por ellos formada, y; por otra parte y en calidad de 

comprador el señor Juan Pablo Moscoso Toral, todos los 

comparecientes son mayores de edad, capaces ante la ley y 

domiciliados en la ciudad de Cuenca. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: Los cónyuges señores Sebastián Cordero 

Moreno y María Andrea Neira Malo, son propietarios de Mil 

Seiscientas Veinte y Cinco participaciones de la 

compañía "DURATRACCIÓN CIA. LTDA." constituida mediante 

escritura pública otorgada ante el señor Notario Noveno, del cantón 

Cuenca, doctor Eduardo Palacios Muñoz, el día quince de julio de 

dos mil diez, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, 

veinte y nueve de julio de dos mil diez, bajo el número 

cuatrocientos noventa y tres. El capital actual de la Compañía es 

de Seis Mil Quinientos dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $ 6.500,00), que se encuentra integramente suscrito y 

pagado, y representado por Seis Mil Quinientas participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América, (USD $ 1,00) cada una 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCI 
COMPAÑÍA DURATRACCION CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, a los 13 días del mes de Diciembre de 2012, siendo las 1853%0p 

avenida Florencia Astudillo, Edificio Cámara de Industrias de Cuenca, en el 7mo piso, pes un 

Oficina 701, lugar en el que han coincidido todos los socios de la compatñía Duratracción Cía. 
Ltda., los señores Juan Pablo Moscoso Toral, Sebastián Cordero Moreno y el señor Iván 

Francisco González Moscoso, encontrándose presente el cien por ciento del capital social de la 
compañía, los socios han decidido constituirse en junta general extraordinaria universal de 
socios, para tratar el siguiente orden del dia: 

1) Venta de la acreencia que tiene el socio Sebastián Cordero Moreno a su favor de parte la 
compañía, 

2) Transferencia de la totalidad de las participaciones del socio Sebastián Cordero Moreno, a 
favor del Economista Juan Pablo Moscoso Toral. 

Preside la junta el socio Sebastián Cordero Moreno, Presidente de la compañía y actúa como 
secretario el socio Juan Pablo Moscoso Toral, Gerente. 

Se pasa a tratar el orden del día. 

Primero punto del orden del día: Toma la palabra el señor Sebastián Cordero Moreno, quién 
manifiesta y expone a la junta que como es de conocimiento de todos los socios, la compañía le 

adeuda un valor de cincuenta mil cuatrocientos setenta y cinco mil dólares de los Estados 

Unidos de América, que de este valor la suma de siete mil dólares de los Estados Unidos de 
América fueron entregados por el socio Juan Pablo Moscoso a nombre de Sebastián Cordero 
Moreno. 

Hasta le fecha la compañía no le ha cancelado los valores. 

Indica y propone además que en virtud de la situación que ésta atravesando la compañía y que 
los socios la conocen, ha llegado a un acuerdo con el socio Juan Pablo Moscoso Toral en el 

sentido de que este último cancelará la acreencia mencionada a nombre de la compañía, 

subrogándose esté en la deuda es decir la compañía tendrá como nuevo acreedor al socio Juan 
Pablo Moscoso Toral por haber cancelado la deuda a nombre de la empresa. 

El pago que realizará el señor Juan Pablo Moscoso Toral al socio Sebastián Cordero Moreno es 
de USD$ 36.000 pagaderos hasta el día 14 de diciembre de 2012, con este valor el socio 
Sebastián Cordero Moreno reconoce y acepta que se le cancelaría la totalidad de la deuda y se 
da por satisfecho en el pago de la misma, sin que exista nada que reclamar a futuro, que de 
existir cualquier valor adicional se entenderá condonado, y que está consciente que con el pago 
que se le realiza por parte del socio Juan Pabló Moscoso Toral a nombre de la compañía se le 
cancela la totalidad de los montos adcudados siendo el nuevo acreedor de la compañía el socio 
Juan Pablo Moscoso Toral. 

Los socios luego de escuchar la propuesta realizada y el acuerdo que se ha expuesto por parte 
del señor Sebastián Cordero y luego de que el señor Juan Pablo Moscoso Toral ha ratificado el 

mismo, la junta de manera unánime autoriza y acepta que el socio Juan Pablo Moscoso Toral, sé 

subrogue en la deuda por cancelar este último el valor mencionado a favor del socio Sebastián 

Cordero Moreno, autorizan al gerente a que realice todos los ajustes contables y legales del 
caso, en donde se hará constar como nuevo acreedor al socio Juan Pablo Moscoso y se 

extinguirá la deuda con el socio Sebastián Cordero.



  

Segundo punto del orden del día: Se pasa a tratar el segundo punto en el orden del día, toma 
la palabra el socio Sebastián Cordero Moreno, quién manifiesta que desea vender y por ende 
transferir la totalidad de sus participaciones que posee en la compañía, a favor del señor Juan 
Pablo Moscoso Toral, quién a su vez ha manifestado su interés en comprar las mismas. 

En base de ello el socio Sebastián Cordero Moreno, solicita a la junta que se le autorice la venta 
de las Mil Seiscientas Veinte y Cinco participaciones que posee en la compañía Duratracción 
Cía. Ltda., a favor del socio Juan Pablo Moscoso Toral, el valor por el cual venderá las 
participaciones es de Mil Dólares de los Estados Unidos de América, valor en que las partes se 
han puesto de acuerdo. 

Los socios luego de escuchar la propuesta, aprueban y autorizan que se realice la venta y por 

ende la transferencia de participaciones del socio Sebastián Cordero Moreno a favor del socio 
Juan Pablo Moscoso Toral, quién por set socio de la compañía no requiere que la junta se 
pronuncie en el sentido de aceptarlo como socio. 

Sin que exista otro punto que tratar los socios declaran concluida la junta, concediéndose unos 
minutos para la redacción del acta, la cual luego es leída por los presentes, quienes aceptan y 
suscriben la misma. 

   
   

    
    

  

   
Eco, Sébastíán Cordero. 

Cio-Presidente 
    .Aúan Pablo Moscoso. 

10-Gerente 

ss ds 2 
mE Francisco A OSCOSO. 
Socio. 7 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
OTORGADA POR SEBASTIAN CORDERO, MARÍA NEIRA, JUAN MOSCOSO QUE 
LA FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE CUENCA EL MISMO DIA DE SU 
CELEBRACION. 
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NOTARÍA DECIMO PRIMERA 
DEL CANTON CUENCA 
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RAZON: Que mediante escritura de Transferencia de Participaciones de la Compañía 

DURATRACCION CIA. LTDA. , celebrada ante la Doctora Liliana Montesinos Muñoz, el 

14 de diciembre del 2012, los cónyuges SEBASTIAN CORDERO MORENO Y MARIA 

ANDREA NEIRA MALO, transfirieron 1.625 participaciones a favor de el señor JUAN 

PABLO MOSCOSO MALO, la misma que tomé nota al margen de la escritura de 

Constitución de Compañía celebrada ante mí, el 15 de julio del 2010.- Cuenca, a 26 

de Diciembre del 2012.- 

      
    

Dr. Eduardo Palacios Muñoz 
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ZON: Siento como tal, que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia 

de participaciones, al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía 

DURATRACCION CIA. LTDA, inscrita con el No. 493 del REGISTRO MERCANTIL el veinte 

y nueve de julio del dos mil diez.- CUENCA, DIEZ Y OCHO DE ENERO DEL DOS MIL 

TRECE.- LA REGISTRADORA.- 
| 
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Dg COMPAÑÍAS 

MEMORANDO No. SC.UJ.C.13,108 

PARA: Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: María Antonia Regalado Peñaherrera 
ESPECIALISTA JURÍDICO 4 

ASUNTO: — OPINION FAVORABLE EN TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. 

FECHA: CUENCA, 8 de febrero de 2013 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó una 
escritura pública otorgada ante la señora Notaria Décimo Primera del 
cantón Cuenca, el 14 de diciembre de 2012, la que contiene una 

transferencia de participaciones en la Compañía  ” DURATRACCION 
CIA. LTDA, Y, efectuada por el Sr, SEBASTIAN CORDERO MORENO a 

favor de JUAN PABLO MOSCOSO TORAL, respecto de la cual emito el 
siguiente informe : 

Cumple con los requerimientos societarios vigentes. 
AS 
7 

La Unidad de Registro de Sociedades deberá tener presente el 
contenido del Art. 19 del * Reglamento sobre el procedimiento de Registro 

de cambios de nóminas de socios, accionistas, administradores, 

representantes legales y apoderados de las Compañías sujetas al control de 
la Superintendencia de Compañías *. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

      Muy Atentamente, 

TRAMITE : 32 
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Dra. María Antonia Regalado P, 

  

SEÑORES INTEDENCIA DE COMPAÑÍA DE CUENCA 

Juan Pablo Moscoso Toral, en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía 
Duratracción Cía. Ltda., dentro del trámite número 32, a Usted digo: 

En virtud de lo dispuesto en su oficio número SC.UJ.C.13.008 de 8 de enero de 2013, adjunto 

sírvase encontrar la copia de la escritura de transferencia de participaciones realizadas dentro de 
la compañía Duratracción Cía. Ltda., debidamente marginada por la Registradora Mercantil del 
cantón Cuenca, para que se sirva ingresar dicha transferencia en el registro de sociedades de su 
dependencia. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, quedo de Usted agradecida. 

   

   
     

Atentamente, 

n Pablo Moscoso Toral. 

Gerente y Representante Legal 

de Duratracción Cía. Ltda. 

  
Dura Traccion  
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DE COMPAÑÍAS 

TRAMITE No. 32 

UNIDAD JURIDICA 
Informe No. SC.UJ.C.13.008 
Cuenca, 8 de enero de 2013 

Señor 
Juan Pablo Moscoso Toral, 

Gerente de la Compañía ” DURATRACCION CIA. LTDA. “ 
Ciudad.- 

De mi consideración : 

Ha ingresado a este Despacho una copia de la escritura pública otorgada 

ante la señora Notaria Décimo Primera del cantón Cuenca el 14 de 
diciembre de 2012, la que contiene una transferencia de participaciones 

en la Compañía ” DURATRACCION CIA. LTDA.", efectuada por 
SEBASTIAN CORDERO MORENO a favor de JUAN PABLO MOSCOSO TORAL, 
respecto de la cual le hago saber lo siguiente : 

No se ha cumplido con la marginación en el Registro Mercantil en la 
inscripción de la compañía, dispuesta en el inciso final del Art. 113 de la Ley 
de Compañías. 

Una vez realizadas tales marginaciones, podrá procederse a ingresar esta 
transferencia de particiones en el registro de sociedades de esta Institución. 

Atentamente, 

Dra. María Antonia Regalado P., 
ESPECIALISTA JURÍDICO 4.
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Cuenca, 21 de diciembre de 2012 

Señores: 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Presente. 

De mis consideraciones: 

La compañía DURATRACCION Cía. Ltda. comunica que el día 14 de diciembre de 
2012, ha registrado la siguiente transferencia de participaciones en el libro de socios de 
la misma. 

CEDENTE 
Carlos Sebastián 
Cordero Moreno 
0102679743 

Ecuatoriana 
Nacional 

Mil Seiscientas Veinte y Cinco participaciones 
Un dólar de los Estados Unidos de América USD $(1,00) 

CESIONARIO 
Juan Pablo 
Moscoso Toral 

0102565355 
Ecuatoriana 

Nacional 

Por la favorable acogida que se de al presente, agradezco anticipadamente. 

Atentam 
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